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OIRECCION GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS
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CONTMTO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRÍGUEZ ABREU, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'' Y POR LA OTRA, TECNOSUELO, S. A. DE
C.V. REPRESENTADA POR EL ING.  EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA' Y'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1 - Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo dispuesto
por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal.

l2 - Su representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib¡r el presente Contrato, en términos de to dÍspuesü for ei articulo so,fracción xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. AsÍ como en
atención al contenido del ofic¡o número 1.-226 em¡tido por el Secretar¡o de Cómunicationes y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septiembre del ZO14.

13.- El- presente contrato se adjudica directamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27fracción lll, 41 y 42 Facción ll y V de la Ley de Obras Públicas y Serviiios Reiacionados con las
Mismas. Con base en el fallo de adjudicación Número SO-009000985-N 118-2015 de fecha 24 de Junio
del 2015.

1 4...-.Paa cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y CréditoPúblico autorizó la invers¡ón correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante éi oi¡"¡o N,ir.5.SC.OM|.15.-020 de fecha 22 de Abrit det 201S..

1.5.- Su dom¡cilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón SinNúmero, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerréro. C.p.39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLAM QUE:

11.1.- Tiene capacidad juridica para contratar y obligarse en ros términos del presente contrato.

|.2.- Acredita su legal ex¡stencia con la denominac¡ón TEcNosuELo, s.A. de conformidad con el

/

p,lmbia oe. denominación. a TEcNosuELo, s.A. DE c.v. de conformidad con el contenido de ll

M
/\



Expuesto lo anterior, las partes otorgan Ias siguientes:

CONTRATO No. 2015-12-CB-A-122-W-00-20ts

CLÁUSULAs

W
11.3.- Su representante, el lng.  con el carácte¡. ya indicado, cuenta con

las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la

tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

acto.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con el fol¡o No. 

ll 6'- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requerimientos obleto del presente contrato.

11.7.- 

señala todos lo"

ll 8 - Conoce el conten¡do y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para ía Construcción e lnstala;io;;s t J;
¡a Cal¡dad de los Materiales; así como las demás norras qre regulan la ejecución oé l"r-tráuj¡ü
incluyendo.las espec¡ficaciones generales.y particulares de la oÉra objeto de este contraio ÍlLngenerar, roda ra información requerida para ra obra materia der contrato.

ll'9 - Conoce debidamenle el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como ¡as condic¡onesamb¡entales' a fin de considerar todos los factores que intervienen en su e¡ecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCtA" y "EL CONTRAT|STA,, que:

lll'1 La solicitud de cotización.que orig¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el propiocontrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus dlrechoé y outigac'ionls.
lll'2'- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la inv¡tación que le daor¡gen.

ERA.-_oBJE Ig_pEL_coN !BAI9
"La Dependencia" encomienda a,,El Contratista', la realización de una obraCONSERVACION PERIODICA, ESTABILIZACION OE rIUA CNCONSTRUCCION DE MUROS PLASTICOS TIPO ESTATEC, CON

TRABAJOS DE
MEDIANTE.. LA
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ESTRUCTURAL, MALLA DE ALTA RESISTENCTA Y ANCLAJES, PAVIMENTOS Y OBRAS
coMPLEMENTARIAS EN EL KM. 36+150 DEL TRAMo y CARRETERA: cHtLpANctNGo-AcApuLco,
EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a real¡zarla hasta su total terminación, acatando para ello
lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declarac¡ón ll.B del apartado de
declarac¡ones de "El Contratista", apegándose de ¡gual modo a los programas autorizados, presupuestos,
proyectos, planos y especif¡caciones generales y particulares, asi como a las normas de construcc¡ón
v¡gentes en el lugar donde deban real¡zarse los trabajos, m¡smos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupueslos, proyectos, planos y espec¡f¡caciones a que se alude en €sta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento áe la Ley debbras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la realización ie los trabajos materia de este
instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $37'005,704.02 {Treinta y Siete Millones Cinco Mil Setec¡entos
cuatro Pesos 021100 M.N.) más el ¡mpuesto al valor agregado $5'910,912.64 (Cinco Millones Novec¡entos
ve¡nte M¡l Novecientos Doce pe,sos 641100 M.N.) haóe un total de §42,ó26,616.66 (cuarenta y Dos
M¡llones Novecientos Veint¡sé¡s M¡t Seiscientos Dieciséis pesos 66/100 M.N.).

TERcERA.-flAzo pE EJEguclf)N

"EL contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de
62 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Julio aei zois-y ie conctuiran a
más tardar el día 31 del mes de Agosto del 2015, de conformidad con el programa de ejecuc6n pactado.
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CUARTA..

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación/de
qJ" ,"r"oii" ¡" pio;;;;;;;; .,

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben lleüarsea cabo los fabajos mater¡a de este contrato, así como ros d¡ctámenes, permisoi, ri;;á, y;;á;
autorizaciones que se requieran para su realización.

una

:::1"]:-": ]1: pl:yl"r:. det arricuio 132 tter Reslamento deta L"y d" óñ;,[Li"á.1 .L"i"to,
con las Misnras. ras que serán prcsentadas por "EL coNTRAirsrn" ai nes¡áent; á" ü'ó"bi;

3^ $^l::^,::': días naturatés 
.s¡guienres- a ta iecha de su corte y serán pagadas por .,LA

DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Admin¡stración de ésíe centro SCTGuerrero ubicado en Dr. Gabrier Leyva Ararcón sin Número, Burócrata, cnitpancingo'de ros Bravo,Guerrero, C.P.39090. dentro de un plazo de 20 días naturales coniados
autorizadas por el Residente de ta Obra y que "EL COI{TRATISTA"

hayan sido
factura

J

ap
haya

W
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correspondiente debidamente requisitada.'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos adminiskativos y fiscales. por lo que la falta de pago por
la omisión de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta no será motivo para solicitar pago de gasios
financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEy.

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias,-LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles s¡guientes al de su recepción, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo pánafo del Artícuto 54 de ta LEy.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimac¡ones dentro de los seis dias naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la s¡guiente fecha de corte,
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financ¡eros por parte de 'EL coNTRATlsrA,.

Queda entendido que en términos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciónes que se reconócerán para
efectos del contrato correspond¡ente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cántidades adicionalés o
conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo
62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la feóha de sú preientación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimac¡ón.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de .LA
DEPENDENCIA", ésta a solicitud 

_ 
de "EL .CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto' en el pr¡mer

párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financierós conforme a una tasa iue será iguál a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga pari el pago de créditos
fiscales. Dictlos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengán deim¡áo el impo-rte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales dLsde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispoiición de "EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el último pánafo del articulo 127 dei Reglamento de
la Ley de obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de estimaciones enque incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los irabajos, circunstanciaque deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del 

"onu"nt 
iespectivo; noprocederád¡chodiferimientocuandoeIretrasoder¡VedecausasimputableSa..ELCoNTRATlSTA.r.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso,- más.los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en eipair6o
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 

"" "orfuthüÁ
:ü:!tr;t$?,'r"i g"-'¡;,l3l"ñ[?^9:r paso hasta ra recha en que se ponsan erectivamenteias 

"""tiá"0". 
á 

¿6
No se cons¡derará pago en exceso cuando las d¡ferencias que resulten a cargo de "EL coNTRATlsTA,. seañ
comr¡énsadas en la est¡mac¡ón siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera ¡dent¡f¡cado conanttirioridad

fi"r*ro.- noRANríAs.
\

'/ "=, 
"onn"ilI-*a a constitu¡r en ra forma, térm¡nos y procedimientos or"u,.,o, op" a

/



Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por c¡ento
(29"11) Oul monto total del presente contrato.  con un importe de
$7'401,140.80 (S¡ete M¡llones Cuatrocientos Un Mil Ciento Cuarenta Pesos 80/100 M.N.) sin iva,
expedida por de fecha Ve¡ntiséis de Junio del 2015.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- 'EI
Contratista" garanlizará los trabajos dentro de los qu¡nce días naturales anter¡ores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplim¡ento por otra garantía que a su eleáción podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto 

-total 
e¡eróido de la obra, por carta de

crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto toial ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fide¡com¡sos especialmente conslitu¡dos para ello, para respondei de los d¿fecíos que resulten de la
realización de los mismos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

sEPfl MA.-¿JUS'[E pE co§lo§

Cuando concurran c¡rcunstancias de o[den económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por financiam¡ento de los trabajos áún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajústáOos
conforme al pfocedimiento de aluste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la ¡mportac¡ón de los bienes contemplados en Ia real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcent4e del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva; déntro delos sesenta días naturales sigu¡entes a la publicación de los índices aplicables al mes
correspondiente, mediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y dlcumentación que
la soporten. si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia,, quien lo ietermine en el mismo
plazo. con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de
aiuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionados con las
[,4ismas, conforme al cual invariablen']ente "La Dependencia" deberá efectuailo con independenc¡a de que se
a la alza o a la baja Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada. precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo , i, Ú"i,a loiparte de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de Ios sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud de ,,El
Contratista", deberá emit¡r por oficio ia resolución que proceJa. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

CONTRATO No. 201 5-12-CB-A-122-W -00-2015

El aluste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a Ias est¡mac¡ones correspondientes,
deberá cubrirse por parte de La Dependencia,' a sol¡c¡tud de "El Contratista', el último

Cuando la documentaciÓr] mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta, I"La 
.Dr,Eendencia apercibirá por escr¡to a que El contratista para que. en el plazo de diez oiri t eoii". a Jpa{)r( de que le sea requerido. subsane el error o complemente la informac¡ón solicitada. Transcurrido ,jicho(D

ry::'l 1T !lC,ontratista" diera respuesta al apercibimiento. o no to atendiere en forma correcta, se tendrá/

porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón sigu¡ente al mes en que el

W



ajuste concedido, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 136 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚblicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuárá en la Subdirección de
Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número,
Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado ó, en
caso de ex¡stir atraso no imputable al contratista, con respecto al programaionvenido.-

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y aluste de los costos. que se presente durante la ejecuc¡ón de los
trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
p[ecios al productor y comercio exter¡or/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco de
México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contrat¡sta" como "La Depenáencia", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con"El Contratista' conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en publicaciones
especializadas nacionales o internac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o ut¡lizando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminación de los kabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los cosios
indirectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de utilidad originales durante el eJerc¡cio del contrato; el
costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de ¡nterés que el
contrat¡sta haya considerado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para tal efecto emita la
Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las est¡maciones generadas, sin que resulte necesario mod¡f¡car la gárantía de cumplimiento del
contrato in¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mei en el que efectivamenie ú e¡ecutaron, sea
infer¡or a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el proced¡miento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:
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En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
en el total del costo d¡recto de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determ¡narse

iante la actualización de los costos de los insumos que interv¡enen en dichas proporciones,
"EI contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los insumos ni su
forma de med¡c¡ón durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a ,,Lá
Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción ldel
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

57 de la Ley de Obras
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Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
procedim¡ento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunslancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 1S días calendario
contados a partir de la señalada comun¡cac¡ón, verifique la debida terminación delos mismos conforme a las
condic¡ones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción física,
en un plazo que no exceda de 15 dias naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del .acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términoé de la Ley de
Obras Públicas y Servicros Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
partir de dicho acto, bajo la responsab¡lidad de,,La Dependencia,'. 

l
"La Dependencia" podrá efectuar recepc¡ones parc¡ales cuando a su juicio ex¡stieren trabajos terminados y
sus partes sean identif¡cables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fís¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a part¡r de dícha recePc¡ón, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las_partes o bien en el supuesto de que "EI Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia" enla fecha indicada para la elaboración del fin¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notif¡cado del resultado de dichofiniquito, tendrá un plazo de quince días náturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si transcurr¡do este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el-resultado
del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, -La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista,, el pago
correspondiente, mediante su ofrecim¡ento o la consignación respectiva, o bien, sol¡citará el reintegro de losimportes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta admin¡strativa que dé por éitinguioos tos
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a designar antic¡padamente a la iniciación de los trabajos en el s¡t¡o de real¡zación
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como super¡ntendente de construcción, el :cual
debe estar facultado para oÍr y recibir toda clase de notificaciones relácionadas con los trá0"p., áunlri o"carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas just¡ficadas, la
sustitución del superintendente de construcc¡ón, y "El Contrat¡sta'; tendrá ta obtigatión d;;;Ü;", a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contráto y en la correspondiente soli¿itud de cotización.

DÉc . RELACIONES LABORALES

", como empresario y patrón der personal que ocupe con motivo de los trabajos materia dev,,,p,e§4,,v y yauu,r uvr pc¡¡,u i que ocupe con moUvo Oe tos faDaJOS mater¡a de[
será el único responsable de las obr¡gac¡ones derivadás de las disposiciones legales y démás

:ld::T¡:§: ?l !?l9la de trabajo y,de seguriáad sociat. ,,Et contrat¡sta;cón-ü;;é ilir;;;;,.i.p-Ji'¿1ide todas las reclamac¡ones que sus trabajadoies presentaren en su contra o en "La Dependencia",
y saoar a
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en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de



salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días naturales contados a
partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de que con dicho mot¡vo
llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en igual término.

DÉCIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se util¡cen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" t¡ene en vigor, mismas que iorman parte
integrante del presente contrato, y a que la real¡zación de todas y cada una dé las partes de dicha obia se
efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y part¡culares para los trabajos
materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vicios ocúlios
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva lJ garantía
otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por traba.los ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", enlos términos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se origina un retraso en
el.pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo sS dé la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"El Contrat¡sta' será el ún¡co responsable de ¡as obligaciones que adqu¡era con las personas que subcontrate
para la realización de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer valer en contra
de "La Dependencia" por tales obligaciones.
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DÉCIMA SEGUNDA,.
TRABAJOS

apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena óonvencional por el atrasó en el cumpliÁiento de ¡aa
obligac¡ones a cargo de "El Contrat¡sta',.

considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregad., ;;"É;;
consistente en una cant¡dad igual al cinco por ciento (5%) mensuat del imforie de los traüajos

no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista' mensualmeñte y fra"sta et ,or"nto 

"n 
qu"

las.obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacción de "La Dependencia"; estai penas convencionales se

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual ,,La bependenóia,,
comparará periódicamente el avance f¡sico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse, "La Dependenc¡a' procederá a:

| - Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de la obra realmente ejecutada
Itotal est¡4fia9o acumuladol y el importe de la que debió realizarse (toial proqramado acum;ladó. por lo
tanto, por ún¡ca vez se hará la retención o devolución que correspondZ. 

-

Si al efectuarse la compafación correspondiente al única mes del programa general, considerando los
ajustes,de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacá alguná retención, su imporb se

aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. Én el supuésto que los atrasos en

'l



la term¡nac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra qué estimar y por lo mismo
de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contrat¡sta" deberá enterar a "La tiependencia"
mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los importes que se generen por este
motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista,'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplim¡ento,
en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará inic¡o al procedimiento de resc¡sión administrat¡va.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplim¡ento, "La Dependenc¡a" podrá optar entre exigh el cumplimiento
del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista,,
se hará_n efectivas con cargo a las_cantidades que le hayan sido retenidas, aplicanáo a-demás, si da lugar a
ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma Cuarta.

CONTRATO No. 201 5-12-CB-A-12?-W-00-2015

DÉCIMA TERCERA..

plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justif¡cada para ello; temporal¡dad que no podrá ser ¡ndefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un conven¡o donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, s¡n modificar el
plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento áe la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés
general; existan causas justif¡cadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría un daño o perju¡cio grave al Éstado; se determ¡ne la
nulidad de actos que dieron origen al cont¡'ato, con mot¡vo de la resolución de una inconformidad o
intervención de oficio em¡tida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial
competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporalidad de Ia suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mposibil¡te la cont¡nuación de los trabajos "El Contratista,, podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
sol¡c¡tarla a "La Dependencia", quien detefminará lo conducente dentro de los ouince .lías nrtrrreté§c¡tarla a ."La Dependencia", quien detefminará lo conducente dentro de los quince días naturales,

lienGs a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"/
?)Na de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

, d
el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a Ia solicitud de "El Contratista" ¿enV/A"l

Una vez comunicada la term¡nación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá A tomar posesión de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalacioÁ"" ,esoecp\ en su caso,

/{)e
\
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:":lll:^?^:[,1^9." -51-9gitrarr,sta': 
acta.,c¡rcunsranciada det estado en quá se encuentre ta obra y "El

estará obligado a devorver a "La Dependencia", en un prazo dé a¡".-oá. náirráu" 
"*ü¿1r.1

trabajos .

.
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡fi(

proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver a
"La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respectivo,
toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos. i

DÉCIMA cUARTA. REscISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes conv¡enen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r admin¡strativamente.este
contrato, por cualesqu¡era de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposic¡ones, l¡neamientos, solicitud de cotización, procedimientos y requisitos, que
establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las lviismas, su Reglámenio y Oenias
disposiciones adm¡nistrativas sobre la materia.

b).No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artÍculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsab¡lidad para ,,La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivai las
causas de Ia aplicación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantía oiorgada para el
cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El contratista" los demás 

"rrgos 
q"r" procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine just¡ficadamente la resc¡sión adm¡n¡strativa del
contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunióará a "El Contratista" exponiendo las razonesque al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a part¡r del
día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la restisón, manifieste tá lué a su oerecno
convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurrido aicno ptazo, ;Lá
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días naoires sijuieni"i a la fecha enque hub¡ere recibido el escrito de contestación de "El Contrat¡sta". 

'Considerando 
lor áiér."ntor y pruebasque hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestac¡ón "EiContratista", dentrodel plazo señalado, se em¡t¡rá la resolución respectiva, en los términos de la Ley ¿" óúi"s públicas y

Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a loj demás ordenamientos
aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato,,La Dependencia,procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo ¿éi inmueble y de las¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso, proced'er a suspánder los trabajos] nrantánúó- con o sin la

por "La Dependencia".

ln¡ciado el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, ,,La OepenOenc'flr
,/

,/

lurcro,

10

W



suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hub¡ere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspond¡ente por "La Dependencia,, a ,,El Contratista".

DÉcIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a loi términos, lineamient-os, procedimientos y requisitoó
que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡sma;, su Reglamenio y demás
normas y dispos¡ciones administrat¡vas que le sean apl¡cables.

DÉCIMA sExTA.- oTRAs ESTIPULAG

"El Contrat¡sta" acepta que de las est¡maciones que se Ie cubran, se deduzca para los efectos de su
1p]!1,9.n p.9r_"9lc9p]o de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la nórmatividad apticable EL
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), del monto de tos trabajos contratados.

DÉcIMA SEPTIMA.. JURISDIccIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la apl¡cación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la biudad de
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México, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en iazón de sus
dom¡cil¡os presentes o

El presente f¡rma en la de los Bravo, Guerrero, el día Veintiséis del tmes
de Jun¡o del 201

POR 'LA DEPEND POR "LA TISTA'
DE C,V.ELD CTOR GENERAL L CENTR UELO,

SCT "GUERRERO-

EDUARDO ABREU

EFE DE LA UNI ASUNTOS

ING, C SAR

EL RESIDE

EZ ISLAS

ANO CHIMAL
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